
 

 

ANEXO II. NORMATIVAS ESPECÍFICAS 
 
FÚTBOL 
 
1. CATEGORÍAS Y EDADES 

Categoría  Años Participación Permitida 
Alevín 2012 y 2013 2014 
Infantil 2010 y 2011  
Cadete 2008 y 2009  
 
 
2. FASES Y CATEGORÍAS 

Fase Categorías  
Local Alevín Infantil Cadete 
Provincial Alevín Infantil Cadete 
Regional Alevín Infantil Cadete 

 
En fútbol femenino, existirán dos categorías únicas: 

- Alevín-Infantil (fútbol 8). 
- Infantil-Cadete (Fútbol 11) 

 
Las jugadoras infantiles podrán formar parte de equipos junto a jugadoras de categoría alevín o 
junto a jugadoras de categoría cadete. En el caso de formar parte de un equipo de categoría 
alevín-infantil, no podrá participar en un equipo de categoría infantil-cadete, salvo que el mismo 
esté constituido solo por jugadores de categoría cadete, aplicando el artículo 5.4, apartado d “Se 
podrá permitir la participación de deportistas de categoría inferior en la categoría inmediatamente 
superior, teniendo en cuenta la normativa de la Federación Deportiva correspondiente siempre y 
cuando no sean contrarias a lo establecido en las Normas Generales de la competición.”  
 
De forma excepcional, se podrá permitir la participación de jugadoras alevines en la categoría 
infantil-cadete cuando la entidad deportiva no disponga de equipo en la categoría alevín-infantil. 
 
En categoría infantil-cadete, se podrá organizar la competición provincial en formato de fútbol 8, 
si de esa manera se favorece la participación de un mayor número de equipos.  
 

3. LUGARES Y FECHAS DE CELEBRACIÓN 

Fase Lugar  Fecha 
Local A determinar por la Comisión Técnica Provincial 
Provincial A determinar por la Comisión Técnica Provincial 
Regional   

 
 

4. NORMAS TÉCNICAS. 

4.1. CONSIDERACIONES GENERALES PARA TODAS LAS FASES 

4.1.1. Composición de equipos: cuadro de participantes 

CATEGORÍA 
Nº MAX.  
Formulario 

EN ACTA 

MAX. MIN. DELEG. ENTR. 

ALEVÍN (FÚTBOL 8) 20 14 5 2 2 


